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SECCION DOCTRINAL.

.1-

LA DIVISION DE ESPAÑA 7  SUS COLONIAI
EN ESTADOS FEDERADOS (1).

Antiguas coronas.

U na cuestión de m uchísim a im portancia 
se a trav iesa  al t r a ta r  del asun to  objeto de 
estos artículos. Los quince ó m as Estados de 
la  federación española radicado ó correspon­
dientes al territorio  de la  Península é islas 
adyacentes, ¿constitu irán  dos grupos federa­
les? ¿Se establecerá la  federación española, 
no d irectam ente  sobre los quince Estados, 
sino sobre dos federaciones correspondientes 
á  la  clasificación por antig-uas coronas 6 á  
otra?

Los partidarios de esta solución, ofrece­
rían  en pró  de e lla  varios arg-umentos que 
conviene p rever y  estud iar «estableciendo la 
federación sobre quince ó m as Estados di­
rectam ente,»  pudiera suceder, d irán , que los 
m as poblados, laboriosos y adelan tados, que 
están  en m inoría  en España, fuesen alg*o su­
peditados en la  Asam blea federal por los Es­
tados m enos pob lados, m enos laboriosos y 
m as atrasados (2), los cuales constituyen m a­
yoría  de Estado y  de población, y  la  tendrían 
en el Congreso federal, tan to  si constase de 
una cám ara ó cuerpo como de dos. El lazo 
federal, único y  d irecto , añad irían , puede en 
ocasiones ser dem asiado estrecho para  unir 
Estados de tan  diverso gén io , aptitudes y  
grados de adelanto como los h a y  en España. 
Y si bien en Suiza, por ejem plo, los Estados 
m enos avanzados constituyen directam ente 
lazo 6 Estado federal con los m as adelan ta­
dos, estos se ha llan  en m ayoría  en la  nación, 
y  en España sucede lo co n tra río , por lo que 
h ay  en nuestra  pa tria  el pe lig ro  de que has­
ta  bajo el sistem a federal los Estados mas 
avanzados fuesen supeditados por la  fuerza 
num érica de los m as fáciles de influir por los 
elementos é  intereses reaccionarios y  u n i­
tarios.

El lam entab le  atraso de a lgunas regiones 
de la  a n tig u a  corona castellana, continúan, 
las tendencias como avasalladoras y  de p re­
dominio que hánse observado en ésta  respec­
to de A ragón, Cataluña y  Navarra,* y a  desde 
el siglo XVI, a rg u y en , en  conclusión, favo­
rablem ente á  la  idea de establecer la  federa­
ción española sobre dos grupos correspon­
dientes ó sim ilares á  las an tiguas coronas, 
m ejor que sobre los quince ó m as Estados di­
rectam ente.»

Ilógico seria no exam inar con detenim ien­
to esta solución y  sus argum entos; c o n tra ­
político no prever la  posibilidad de que se 
propusiesen y  se presentasen. E xam iné­
moslos.

Ante todo, en el caso de adoptarse sem e­
jan te  solución, debiera fijarse: 1 .®, que cada 
uno de los grupos fuese una  federación, no 
un Estado unitario . E l g rupo de la  an tig u a  
corona aragone.sa tendería  al federalismo, 
que fué su ley, tan  laxo, que generalm ente 
m as parecía u n a  m era unión de reinos, bajo

(Ij Véase nuestro número de ajer.
Esta supeditación tenérnosla bajo la uni­

dad, según confesión misma de muchos unitarios 
que, al combatir en los recientes debates el fede­
ra ismo, han invocado en favor de la Opinión con- 
>;aria necesidad de que las regiones mas flore­

cientes, laboriosas y  adelantadas del país estén 
ujetas al sistema unitario, porque con el federal 

ias otras «se convertirian á los cincuenta años en 
vasto aduar de beduinos,» como decía el dipu 

Sr. ülloa. Los federalistas he- 
mos ae tener muy presente esta clase de argu- 

3 para hacerlos valor en ocasión oportuna 
y contra el unitarismo ante la opinión de las cla­
ses medias de las provincias mas supeditadas al 
centro artificial.

un  rey , que una  confederación bajo la  presi­
dencia de un m onarca  (Ij. E n  el grupo de la  
an tigua  corona de Castilla las Vascongadas, 
si perteneciesen á  él, rep resen tarían  el fede­
ralism o, y  en nuestra  época Andalucía, Gali­
cia, E x trem adura, etc., no perm anecerían 
sum isas bajo la  unidad como anteriorm ente; 
una vez proclam ada la  federación para E spa­
ña , y  colocadas a l lado de la  aragonesa y  de 
la  superior española, pugnarían  por conver­
tir  en federación la  unidad caste llana  y  h a ­
bría dentro  de esta c ie rta  lucha.

Si se tratase  de que cada uno  de am bos 
grupos de a n tig u as  provincias form ase un 
Estado unitario  separando al a ragonés de su 
tradición federalista, á  los prim eros pasos de 
reconstitu irlo  y  conservando el otro bajo la  
unidad, colocados los dos a l lado de la idea 
federal aplicada á  toda E spaña, orig inaríase 
dentro de cada grupo un trabajo  y  agitación 
para  federalizarse. P ara  evitar toda lucha in ­
testina  y  una  situación política ilógica y  anó­
m ala; fo consecuente seria que cada uno de 
los grupos de provincias an tig u as ó Estados 
federados fuese una  federación y  que las dos 
constituyesen directam ente la española, en el 
supuesto de adoptarse la  solución que exam i­
namos.

2 . ® L a clasificación que se adoptase. Po­
dría escogerse la  de los an tiguos reinos de 
Castilla y  A ragón ó la  ideada en 1733 por a l­
gunos an ti-borbónicos (2). E sta segunda fue­
ra  ta l vez m as adecuada que la  o tra p ara  
em ancipar de toda influencia un ita ria  los Es­
tados de m as tradiciones federalistas y  m as 
adelantados.

3. * Que en el caso de adoptarse la  clasifi­
cación por an tiguos reinos, N avarra  m ás 
bien correspondería al g rupo  de la  corona 
a rag o n esa , porque an tes del sig lo  XI estaba 
unida cott: A ra g ó n , y  por la  sem ejanza de 
ca rác te r, in stituc iones, h is to ria , costum ­
bres, etc., con este (3).

Los cuadros del establecim iento de la  fe­
deración española sobre las dos enunciadas, 
son las siguientes:

Cuadro de clasijtcacion según la ideada en \ 733.
FBDEBACION ESPAÑOLA.

üna federación de 1*3 
Estados de. . . .

Asturias.
Canarias.
Castilla la Vieja. 
Castilla la Nueva. 
Extremadura. 
Galicia.
Granada.
León.
Sevilla.

(1) La corona de Aragón jamás fué un Estado 
unitario, con un solo Congreso nacional 6 Córtes 
como la corona de Castilla, sino la unión de tres 
Estados (sin contar las Baleares), con sus Córtes 
particulares cada uno. Las Córt-s aragonesas, 
las catalanas y valencianas, jamás se reunieron 
en un Cuerpo; si se celebraban á uu tiempo, era 
en poblaciones distintas, aunque cercanas; si en 
una misma población, reuníanse en días ó en edi­
ficios diversos. No hubo si no el Parlamento de 
Caspe que formase un Solo Cuerpo de los repre­
sentantes de los tres Estallos. La idea de corona 
aragonesa solo suscita recuerdos federalistas.

(2) En 1733 algunos ingleses y  catalanes pro­
ponían al imperio austríaco y á Inglaterra, que 
mermasen el poder de la casa de Borbun dividien­
do la España en dos naciones, una que conservase 
á Felipe V, por el cual se había declarado, y  otra 
formada por los antiguos Estados mas constitucio­
nales ó francos que formasen un reino para un 
príncipe austríaco ó una confederación como la 
holandesa.

(3) Fernando el Católico , cuando se apoderó 
de Navarra, agrególa (1515) á la corona de Casti­
lla por varias causas; una de las cuales es muy 
honrosa paca la corona de Ar¡igon. Temió aquel 
rey que sí agregaba los navarros á los aragoneses 
y catalanes, h  ibria en España una potencia libe­
ral, opuesta al absolutismo y al predominio real, 
demasiado fuerte para que el trono pudiese sofo­
carla, mientras que agregándoles á la  corona cas­
tellana, ésta no les daría ni recibiría mucho apo­
yo contra las pretensiones del poder monárquico.

Aragón.
Baleares.

Otra federación délos/
............. \ S ; S r a .

¡Valencia.
Vascongadas.

Cuadro de clasiñcacion según lat antiguas coronas.
FEDERACION ESPAÑOLA.

Asturias.
Canarias.
Castilla la Vieja.
Castilla la Kueva.

Federadon eastellana iEsyemadura. 
por loa Eatadoa de ,

iLeon.
IMurcia.
I Sevilla.
I Vascongadas.

¡Aragón.

Qataluña

N a w ra "
Valencia.

Complicación trae ría  establecer en España 
tres Estados federales con otros tan to s  Con­
gresos y  m inisterios, el español y  varias fe­
deraciones parc ia les, y  esta complicación es 
una  de las principales objeciones que pueden 
hacerse al proyecto ó solución que exam ina- 
m inam os. Subiría de punto esta complicación 
á  causa de la  m anera  m as procedente que 
m as adelante expondrem os, de ing resar pri­
m ero las Antillas y  después las  F ilip inas en 
la  federación española, de unirlas á  e lla , de 
cobijarlas bajo el techo federal de España. 
No hay , a d em ás, en nu estra  p a tria  la  g ra n  
diferencia de razas que existe en el im perio 
de A ustria y  sirvió de pretesto al dualism o 
austro -húngaro , n i la  divergencia de in tere­
ses políticos que existe en Alemania y  quiere 
serv ir de base á  la  confederación de la  m eri­

dional con la  falsa del Norte (1) en vez de 
co n stitu ir  \d. p a tH a  alemana (2) en una  sola 
confederación.

No existiendo en  E spaña esas diversidades 
de razas é intereses políticos, la  federación 
puede establecerse en e lla  sobre los 15 ó mas 
E stados directam ente, sin  necesidad de pa­
sa r como Austria y  Alemania, por una g rad a ­
ción interm edia. Y teniendo E spaña provin­
cias u ltram arinas, y  la  posibilidad de la  
unión ibérica, seria dem asiadam ente com pli­
cado establecer la  federación de las provin­
cias continentales y  u ltram arin as , sobre dos, 
porque es m uy  probable, como expondrem os 
luego, que la  federación de U ltram ar con 
España é islas adyacentes, y  lo mismo la  
unión ibérica, deberían establecerse sobre 
bases análogas á  aquella.

L a com plicación seria m ayor, repetim os, 
en cuanto  los dos g rupos por an tiguas coro­
nas ó por o tra  clasificación, no debieran for­
m ar o tras tan tas federaciones, y  en cuanto 
den tro  de la  una  ó de las dos, las Andalucía.s 
y  las V ascongadas, ó estas tan  solo consti­
tu irán  un Estado federal y  federado, u n a  fe­
deración particu lar, así como los dem as an ­
tig u o s reinos form arían  cada uno u n  Estado 
federado.

Con el sistem a de  establecer la  federación 
española sobre dos federaciones particulares 
de Estados y  no sobre la  to ta lidad  de estos(1) La llamada confederación del Norte de Ale­
mania, es un Estado militar bajo la heguemonia de 
la Prusia. Basta ver un Congreso constituido por 
una sola Cámara elegida sobre la base de la pobla­
ción para decir si i s una verdadera federación. El 
federalismo verdadero, liberal, protesta contra el 
nombre de federación dado á aquella unidad polí­
tica y militar, «colocada como dice Bisraark, so­
bre la silla de un caballo que andará,» pero hácia 
el absolutismo y la centralización crecientes si la 
libertad no le detiene como es de esperar.

(2) Esta bella frase tiene un hermoso prece­
dente en la historia de España. En las actas del 
memorable concilio celebrado en Jaca en 1063 se 
lee (traducción literal.) Oyendo lo cual, todos los 
habitantes de la patria Aragonesa. {Áragonensis 
patriost etc.)

direoíam ente, el g rupo m ayor y  m enos av an ­
zado correspondería á  Castilla y  se inclinaría  
m ucho al sistem a unitario, lo cual d a ría  ori­
gen  á  desequilibrios y  escisiones con el o tro  
grupo , m as federalista; a l paso que consti­
tuyendo todos los Estados de España é islas 
adyacentes una  sola Federación, los m as ad ic­
tos al federalism o contendrían m ás fácilm en­
te  las tendencias unitarias de los otros.

La cuestión es muy delicada y deben dis­
cutirse detenidam ente todas las razones y  
objeciones en pro y en contra  de esta solución 
como definitiva. P a ra  las tareas de o rg an i­
zación y  p ro p ag an d a  del partido federalista, 
y  p ara  el caso de una revolución en este sen­
tido, será na tu ra l y  conveniente que los Es­
tados de la  a n tig u a  corona aragonesa consti­
tuyan  una  federación y o tra  los m as federa­
listas de la  a n tig u a  corona de Castilla, á  fin 
de p reparar m as fácilm ente la  opinión y  de 
reducir mejor al centro unitario  y  cen tralista. 
Como tác tica , como organización provisio­
nal, como procedim iento de p ropagar, y  en 
Ocasión oportuna establecer el sistem a fede­
ra l en España, es no solo conveniente sino 
h a s ta  necesario p lan tea r dos ó tres federacio­
nes; pero como p lan  definitivo, como o rg an i­
zación constitucional tienen valor contradic­
torio con tra  la  federación indirecta  ó en dos 
grados las objecionos an tes apuntadas, sin  
que dejen de  ser m u y  g raves las razones que 
las m otivan.

J . R.

SECCION POLÍTICA.

Sobre la  llegada del presidente del Poder 
e jecu tivo , recibióse ayer el siguiente te lé -  
g ram a:

«Acaba de llegar el presidente del Poder ejecu­
tivo. Entusiasmo inmenso, indescriptible. Toda 
Barcelona ha afluido á la estación y á las calles y 
plazas del tránsito. Tranquilidad completa.»

El m ismo Sr. F igueras lo anunció á  su  se­
ñ o ra , que quedó en e s ta , en los siguientes 
térm inos:

«He llegado á las diez de la mañana en medio 
de un inmenso gentío.

La ciudad tranquila y el pueblo lleno de albo­
rozo. Yo sumamente conmovido, poro con sa­
lud.»

No podia esperarse o tra  co.sa de B arcelona, 
ciudad em inentem ente repub licana, a l reci­
b ir v isita  del p rim er m agistrado de la  re­
pública española. Pero si B arcelona es em i­
nen tem ente  republicana, es tam bién em inen­
tem ente federalista, como sabe perfectam en­
te  el Sr. F igueras, diputado por la  m ism a, 
por cuyo m otivo esperam osque su viaje, aun ­
que em prendido con a lguna  precipitación, 
h a b rá  de producir buenos frutos.

Bueno es siempre que los hom bres que se 
hallan  al frente de la  nación, dejen de respi­
ra r , aunque solo sea m om entáneam ente, la  
atm ósfera que en la  ex-córte  se resp ira , y  
vayan  á  recibir im presiones en provincias, 
donde, por reg la  general se ve la  situación 
por un prism a distinto.

A yer vim os u n  te lég ram a que había em ­
pleado nada menos que tres dias p a ra  llegar 
desde Barcelona al dom icilio de la  persona á  
quien iba  dirigido en  M adrid.

Creemos que es y a  ocasión de que se p o n g a  
rem edio á  estas faltas, que si se esplicaban 
en  otros tiem pos, no-tienen  esplicacion h a ­
llándose al fren te  del gobierno  los que m il 
veces protestaron con tra  las  que, sem ejantes á  
la  de que nos quejam os, se com etían .

Cuando se leyó en la  Cám ara la  dimisión 
del Sr. M artos, m uchos radicales quisieron 
oponerse á  g rito s á  que fuese admitida.

Ayuntamiento de Madrid



EL ESTADO CATALAN
B n  sin  duda el a rgum en to  único que les 

ijuedafca, pero no fué atendido. Ya e ra  tiem ­
po  á« qué prácticam ente se dem ostrara que 
fla faerza de pulm ones lia  de poder menos 
que la  fuerza de la  razón.

Como com prenderán nuestros lectores por 
el estracto que en o tro  lu g a r  insertam os, la 
Asam blea nacional, e l ex-presidente de la  
m ism a y  los radicales, estuvieron todos á  la 
m ism a a ltu ra .

No es m alo que lo que probablem ente será 
la  ú ltim a C ám ara del unitarism o haya  en fa­
vor de nuestras ideas la  propaganda que in ­
conscientem ente está haciendo.

Parece ser que algunos radicales h an  hecho 
gestiones cerca de sus antiguos am igos los 
titulados conservadores de la  revolución para 
in ten ta r la  form ación de un nuevo partido  
cuyas aspiraciones no conocemos por lo m is­
m o que no pueden tener objeto. L a persona 
que nos dá  la  noticia añade que dichas gestio ­
nes no h an  dado resultado alguno por la  ne­
g a tiv a  de los conservadores.

Publicam os á  continuación los siguientes 
párrafos de L a  Independencia  de Barcelona, 
único periódico que en  esta  ciudad se publica 
los lunes. Ellos podrán con tribu ir á  que se 
form e concepto de lo que ha  pasado en  dicha 
c iudad, y  del espíritu federal que en todos 
a llí dom ina.

No dudam os que la  llegada  del presidente 
del Poder ejecutiuo h a b rá  calm ado por el 
m om ento los ánim os, como los h a b rá n  cal­
m ado tam bién  las resoluciones que se vió 
ob ligada á  to m ar la  diputación provincial; 
pero no dudamos tam poco que no se h ab rá  
logrado o tra  cosa que un  ap lazam ien to , so­
b re  todo si e l Poder ejecutivo no se decide 
de  una vez á  ser osado y  á  m archar resuel­
tam en te  adelante.

Dice a sí L a  Independencia :
«Decíase que sobre la una y media desde los 

balcones de la diputación provincial se había pro­
clamado Catíiluña independi.mte por algunos in­
dividuos de la co poracion provincial. Este ru ­
mor, sin embargo , estaba desprovisto de funda­
mento.

Lo que sucedió fué que al llegar la manifesta­
ción obrera que tuvo lugar ayer á la plaza de la 
Ciudad, y eá la cual figuraban delegados de va­
rias importantes poblaciones de la provincia y  de 
los centros de esta capital, subió una comisión á 
la diputación y en nombre de los manifestantes y 
de las asociaciones obreras á quienes representa­
ban, pidió á dicha corporación que proclamara la 
autonomía de Cataluñ.i.

En nombre de la diputación provincial v auto­
rizado para ello,'el diputado ciudadano Lostau 
dijo que les animaban los mismos deseos, y los 
trabajos que se estaban practicando tendían todos 
á  asegurar el pacífico advenimiento de la repúbli­
ca democráti a fed .n l, única forma de gobierno 
que garantiza las libertades y  por consiguiente 
las reformas sociales que la clase obrera anhelaba; 
pero que debiendo llegar de un momento á otro 
el presidente del Poder ejecutivo ciudadano Fi- 
gueras, les suplicaba que reservaran para más 
adelante la ivsolucion de la petición. Añadió que 
sí pedia el apla/jimiento, era obligado por las 
graves y difíciles circunstancias porque atravesa­
ba la provincia; pero que sin embargo de ellas, la 
diputación provincial habia acordado: IP  La di­
solución inmediata del ejército que actualmente 
se encuentra en esta provincia; y S.” La conver- 
sioB también in.nediata del mismo en ejército de 
voluntarios. Terminó dan lo vivas á la república 
federal, al ejército libre y  á la unión del pueblo.

Usó luego de la palabra el diputado ciudadano 
Koig y Miuguet para manifestar que, dado por la 
diputación el decreto de disolución, deben unirse 
todos los buenos republicanos para ir á combatir 
á  los carlistas que asolan nuestras hermosas cam­
piñas y deshonran la España liberal, tremolando 
su  estandarte desprestigiado en todas las nacio­
nes cultas del mundo. Añadió que no eran estos 
únicamente los- enemigos que tiene la república; 
que habia otros partidos que mas hipócrita y em­
bozadamente trabajaban para su destrucción, y 
estos estaban entre nosotros y con nosotros se 
confundían, y que nra indispensable conocerlos y 
rechazarlos para lograr que se coloquen frente á 
frente y poderlos combatir con energía. Terminó 
dando un viva al ejército libre y otro á la igualdad.

Seguidamente el ciudadano Bnigolat, en nom­
bre de los manifestantes, dijo que se felicitaba y 
se alegraba de la resolución de la diputación pro­
vincial, recomendando á los obreros el in-yor ór- 
den y perseverancia, y escitaiido á esta corpora­
ción á que siguiera por la senda revolucionaria, 
en la seguridad de que ha de encontrar en los 
obreros un firme apoyo para so-stener el órden y

para alentarla en la difícil empresa que seguía. 
Al acabar dió un viva á la revolución y otro a la  
república democrática federal con sus naturales 
consecuencias. La manifestación se disolvió luego 
en medio del mayor órden. >

E l p reám bulo  que precede a l decreto de d i­
solución y  extinción de las órdenes m ilita ­
res, de que dam os cuenta en la  sección ofi­
cial, está redactado en los siguientes té r­
m inos: * '

«Proclamada la república como forma definiti­
va de esta nuestra sociedad, esencialmento de­
mocrática en sus costumbres y en sus leves, con­
viene abolir todos aquellos institutos que no res­
pondan al espíritu de nuestro tiempo y que no se 
armonicen con los principios cardinales de la 
nueva política. Comí la república no ha venido 
fortuitamente; como ha venido preparada por la 
educación científica y  literaria de las nuevas ge­
neraciones; traída por la lógica inquebrantable de 
los hechos sociales; conteniendo en sus amplios 
organismos todo el espíritu de la civilización mo­
derna, cuantas instituciones antiguas é históricas 
declare abolidas se habrán abolido antes por sí 
propias, por fuerzas internas de descomposición 
inevitables en el seno de la realidad, que obedece 
siempre á las ideas.

Entre los institutos que eu este caso se encuen­
tran, resaltan por su gloriosa vida pasada, por su 
escasa infiuencia presente, las dnienes militares. 
Inútil seria, y ademas de inútil injusto en la na­
ción española, en el gobierno español, desoír la 
voz serena déla historia, que proclama los servi­
cios de aquellos ilustres caballeros, movidos del 
espíritu r ligioso, consagrados á perpetua guerra, 
pugnando en luchas seculares, en trabajos que la 
leyenda ha idealizado, por su Dms, por su ley y 
por su patria.

Si alguien fuese tan  desnaturalizado é ingrato 
que desconociera ú  olvidara estos recuerdos, re- 
convendrianl'e las tradicipues populares evocando 
los guerreros de la órden de Santiago, cuya .cruz 
brillaba en todas nuestras épica batallas; las rui­
nas de los castillos de Calatrava empapadas en 
sangre de m ártir s, que contrastaban con sus no­
bilísimos esfuerzos por las fronteras de Andaluría 
la irrupción inagotable de asiáticos y africanos; 
las sombras de aquellos que tanto pelearon en las 
orillas del Tajo y del Duero poblándolas de em­
presas inmortales, ó de aquellos otros que, here­
dados de ios antiguos templarios, conservaron al 
acercase el principio de la Edad moderna toJo el 
genio militar aventurero y hazañoso de la Edad 
Media.

Pero si las órdenes militares tienen estos tim ­
bres en la historia nacional, no tiene razón de ser 
en las instituciones vigent ’s. Allá, en aquellos si­
glos de guerra, cabían institutos incompatibles 
con este siglo de trab jo.

El hombre no tenia ni el sentimiento de igual­
dad ni la idea del derecho que hoy tiene. El Esta­
do, con poseer tantas fuerzas, no era tan fuerte 
como lo son los Estados modernos en su sencillo 
mecanismo. Una asociación, mas ó menos espon­
táneamente formada, se elevaba a la alta catego­
ría de un E 'tado denti o del Estado. Los gr *ndes 
maestres de las órdenes militares eran reyes. La 
autoridad soberana, la jurisdicción civil y  crimi­
nal, todos los atributos del podersupremo corres­
pondían á las autoridades superiores de estas ór­
denes, en parte religiosas, en parte militares, en 
parte civiles, y  en todo esencialmente políticas. 
Así que los Estados modernos se forman y la uni­
dad del poder aparece; los reyes, en su pugna con 
el espíritu de la Edad Media, en su vocación irre­
sistible de dar otras bases á la sociedad, ó persi­
guen las órdenes militares con aquella saña con 
que persiguieron los reyes de Francia á los tem­
plarios, ó las anulan con aquel arte empleado por 
los reyes católicos al incorporar las grandes maes­
tranzas á sus espléndidas coronas.

Desde entonces hasta nuestros dias han ido en 
descenso las órdenes militares, y hora es ya de 
que de-aparezcan por completó. La índole de las 
iQSíitüciones republicanas templará ftn tanto el 
dolor de los que guardan culto religioso á lo pa­
sado, y no quisieran ver la desaparición de estos, 
arqueológicos institutos. A.sóciense en buen hora 
libremente, puesto que tal es su derecho, para 
conservar los recuerdos históricos que les plazca. 
Pero no aguarden, como han tenido basta aquí, 
el reconocimiento oficial del Estado. Oficialmente 
las órdenes militares desaparecen hoy de niiestra 
patria. Como esta desaparición de instituciones 
histórí-as lleva consigo problemas Jurisdicciona­
les, 7  problemas relativos á la propiedad que con­
viene Gsludinr con atención y resolver con madu­
rez, los respectivos miaisteríos á que estos asun­
tos Competen tomarán las disposiciones necesa­
rias para el cumplimiento de este decreto. Así 
pasaremos de un estado político á otro; de una á 
otra forma de gobierno con la calma y la sereni­
dad que corresponde á los pueblos en posesión de 
sus destinos, decididos á ser una verdadera demo­
cracia, sin olvidar el respeto debido á la grandeza 
de todas las tradiciones y á la legitimidad de to ­
dos los verdaderos intereses.>

Babcblona 10 de Marzo.
io s sucesos del 9 de Marzo en Barcelona.—Lo 

que aconteció ayer en esta ciudad, será referido 
de diversos modos, porque hoy impera en los mas 
la pasión; de manera que es muy difícil descubrir 
la verdad entre el inmenso cúmulo de noticias, 
suposiciones y calumnias que corren de boca en 
boca. Intentaré, sin embargo, enenrrarme en el 
papel de cronista, dando únicamente por cierto lo 
que he visto ú  oido, y  dando lo demás como du­
doso.

Ta desde el día 21 del pasado, en que tuvo lu­
gar la escena que todos recordamos en el palaci) 
de la diputación, la opinión pública estaba muy 
trabajada y era general la creencia de que aquel 
dia debía haberse proclamado la república fe­
deral.

Esto, unido al estado especial del ejército, y á 
las noticias que circulaban relativas á la actitud 
de los radicales de la Asamblea, habia preparado 

'la  situación para grandes acontecimientos, que se 
presentaban mas graves por la creencia general 
de que las corporaciones populares no estaban á la 
altura de las circunstancias.

La diputación, sin embargo, tomó un acuerdo y 
fué invitar á las diputaciones de las otras provin­
cias catalanas á un acuerdo mútuo para proela,- 
raar la república federal y constituir el Estado de 
Cataluña, si la- Asamblea se negaba á disolverse. 
Para realizar esto, tenia aprobado la diputación 
que en el momento preciso depositaría sus facul­
tades en un directorio compuesto' en parte de di­
putados provinciales; las demas diputaciones ca­
talanas aceptaron el plan, y se aseguró que Za­
ragoza, Valencia y las Baleares, obrarían del mis­
mo modo si Cataluña tomaba la iniciativa.

Todos estos acueivlos y las disposiciones nece­
sarias para llevarlos á hecho y constituir de una 
manera rápida y sólida el Estado de Cataluña, de­
bían necesariamente sobrescitar los áuinj^os, á lo 
que contribuyó notablemente la falta de noticias 
que de Madrid so tenían. El acuerdo de la diputa- 
cion habia sido bien recibido por todas las clases 
de 1 i sociedad, y esto aumentaba la impaciencia 
de que la república federal fuese un hecho.

Empezó en esto á circular la noticia de que la 
Asamblea se negaba á disolverse; súpose oficial­
mente que el gobierno habia sido derrotado en las 
secciones, y ya solo se pensó en llevar á cabo lo 
que se tenia resuelto. Nombráronse comisiones 
que preparasen-trabajos; pero al mismo tiempo 
el impulso empezó á venir de abajo.

En esto llegó la noche del 8, en que se supo que 
la mayor parte de los elementos puestos en mo­
vimiento, habían resuelto exigir la proclamación 
de la república federal el dia siguiente.

A las ocho de la noche se llenó de gente el sa­
lón de San Jorge, dispuesta, al parecer, á procla­
mar en el acto, si podía contarse con el apoyo de 
la diputación, la repú'lica federal, con ánimo de 
que esto se hiciera ordenadamente y sin obedecer 
á presión alguna.

Por fin se reunió la diputación; pero fueron va­
nos los e.sfuerzo3 que se hicieron para (^ue se pu­
siera al fr^^nte del movimiento. Nada bastó á con­
vencerla, sin embargo de participar el ayunta­
miento que la milicia popular estaba dispuesta á 
se'cundar el movimiento.

El teiégrama anunciando que la Asamblea ha­
bia tomado en consideración el voto particular de 
Primo de Rivera, vino á complicar la situación 
por que una de las fi'aceiones federales se dió por 
satisfecha, y empezó á trabajar contra las demás, 
buscando su punto de apoyo en ’el gobierno. Ig­
noramos cómo presentaría la situación; pero ello 
es que á las pocas horas empezaron á llover tele­
gramas, que parecían hechos de encargo, dirigi­
dos á algunos ciudad:jnos que se habían propues­
to ene luzar el movimiento si éste se realizaba.

Ai amanecer del dia 9 loa trabajos de los que en 
el partido federal representan lo que los sagasti- 
nos en el monárquico constitucional, empezaron 
á producir algún efecto, hasta que cansados de 
telegramas, calumnias y declamaciones, quí les 
quitaban el prestigio que en tales momentos ne­
cesitaban, resolvieron retirarse, acuerdo que dejó 
ate radosá sus contrarios. ¿Qué hicieron estos? 
Nada; declamar, lamentarse y verter frases hue­
cas. Esto nada salv.iba. El meeting de los obreros 
e-staba reunido y era muy numeroso; la tropa y las 
milicias estaban sobre las armas para ir á la plaza 
de .San Jaime. Era indispensable un grande es­
fuerzo para evitar un confiieto tremendo, y este 
esfuerzo no lo hicieron ellos, sinolos-que eran 
yson  hoy blanco de sus ataques.

Tratúse de una transacción y ésta se llevó á ca­
bo sin grande esfuerzo, porque la Diputación es­
taba desconcertada. Con el decreto de esta^ licen­
ciando el ejército, se creyó que podría contenerse 
todo. Así fué, eu efecto. Las. fuerzas armadas no 
abandonaron sus puestos, y la manifestación po­
pular se limitó á mandar una comisión que expu­
siera sus deseos: se pronunciaron algunos discur­
sos y todo quedó desvanecido.

Hoy los federales que he llamado sagastinos, , 
cantan victoria; hoy sedan aíre de héroes; íioj 
condenan por círculos y cafés á deportación y

i  muerte á los que evitaron el conflicto, y  publi­
can proclamas anunciando que han salvado la 
república.

Ellos han solicitado que venga Figueras, a 
quien se espera que llegue mañana por la ma­
ñana.

Esta venida es considerada como una falta po­
lítica. ¿Qué hará Figueras? ¿Oonciliar á las dos 
fracciones republicanas? Parece imposible. ¿So 
inclinará á una de ellas? En este caso comprome­
te su popularidad, porque la fracción desairada no 
se dará por vencida?—Q.

SECCION OFICIAL.
La Gaceta publica un discreto de la Asamblea 

nacional nombrando presidente del Poder ejecuti­
vo, durante la ausencia de D. Estanislao Figue­
ras, al ministro de la Gobernación D. Francisco Pí 
y Margall.

Publica ademas una ley concediendo un crédito 
de 3.600.000 pesetas, para ampliar la actual red 
telegráfica Con las nuevas líneas y conducto’ea 
que se detallan en tres estados: otra autorizando 
al gobierno para otorgar algunas líneas de ferro­
carril, y otra estableciendo algunos recargos en el 
puerto de Palma de Mallorca, para atender á su 
construcción, mejoray limpia.

Publica asimismo decretos de los ministerio* 
siguientes: de la Gobernación, admitiendo algu­
nas dimisiones y haciendo algunos nombramien­
tos, entre otros el de D. Antonio Artadill, para 
gobernador de Guadalajara; de la-G uerra, ha­
ciendo nombramientos, aceptando dimisiones; de 
Hacienda, nombrando para la dirección general 
del patrimonio que fué de la corona al marques 
de Santa Marta, y de Fomento, otorgando á don 
Luciano María Bremon la concesión de un ferro­
carril desde Adra á las minas de la  Sierra de 
Gador.

Continúa la publicación de felicitaciones al Po­
der ejecutivo y á la Asamblea.

E x t r a c t o  d b  los  d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  r e c i­
bid o s  EN EL m in is t e r io  DE LA GUERRA HASTA LA 
MADRUGADA DE HOT ACERCA DEL MOVIMIENTO 
CARLISTA.
Galicia.—La columna al mando del capitaa 

Martínez, del regimiento de Cuenca, dispersó en 
Robledo de Lastra á la facción de Francisco Oar- 
ballo compuesta de 16 á 20 hombres, los cuales se 
dirigieron á la provincia de León.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
V e r s a l l e s IO, noche.—A sam blea n ac ion a l.— 

Se desecha un a enm ienda d el Sr. B elca ste l, 
en la  cual se determ inaba que la  A sam blea  
no p o d ía  dar fin ¿ s u s  ta rea s  sin  estab lecer  
antes la s  instituciones defin itivas del p a ís .

P a r ís  10 — E n la  B olsa  se han cotizado|:
E l 3  por 100 francés, á  5 7 ,1 5 .
E l 5  por 100 id ..  ¿ 9 1  15.
E l estertor español, ¿  23  l i 2 .
Consolidados ingleses, l 9 2  9 i l6 .
B olsín; e l esterior español viejo, ¿  2 3  1[4.
E l de 1872, ¿ 2 2  16 il6 .
E l in terior español, ¿  19 l l i lG .
V b r s a l l e s  7 ,  retrasad o .—A sam blea n acio­

n a l .—A yer continuó la  discusión del proyecto  
de ley  de la  comisión de los treinta .

E l Sr. B assetiere apoyó un a enm ienda a! 
p¿rrafo tercero del art. 2.°, term inando a si:  
«Creemos que la  sa lu d  de F ra n c ia  se encuen­
tra  en los esfuerzos de la  m ayoría  de la  A sam ­
blea unida ¿  la  persona ¿  quien hem os con­
fiado el Poder ejecutivo, y  no en la  reunión de 
los esfuerzos a islad os de esta  Ultima y  de la  
m in o r ía .»

E sta  enm ienda fué desechada por 4 9 3  votos  
contra 1 4 9 , aprob¿ndose el art. 2.* por 4 8 0  
contra 142.

P a rís  7 , n o ch e , retrasado.—A sam blea n a ­
c ion a l.—Continúa la  discusión d el proyecto de 
la  com isión de los treinta.

R oma 7 , retrasad o .—El P ap a  h a  recibido ¿  
una numerosa diputación de c a tó lic o s , p a r ti­
cularm ente españoles

G e n o v a  9, retra sa d o .—D . Am adeo y  su  fa ­
m ilia  llegaron ¿  esta  ciudad, saliendo h oy  ¿  
la s  once de la  m añana con dirección ¿  Turin.

Se cree que e l m iércoles próxim o m arch ará  
¿  F lorencia.

T u r in  10.—A yer llegó ¿  e sta  ca p ita l don 
Am adeo de Sab oya, siendo objeto de una o v a ­
ción.

R oma 10.---La audiencia de N an tes h a  con­
denado á  trabajos perpétuos a l español H er-  
m eodi por el delito de asesinato  y  ¿  diez años  
de trabajos forzosos ¿  otro español llam ado  
B ilbao por m uerte ¿  un com patriota suyo

ASAMBLEA NACIONAL.
PRESIDENCIA DEL VICEPRESIDENTE SEÑOR MARQUES 

DE PERALES.

Estracto de la sesión celebrada el dia 11 de Mario 
de 1873.

Abierta á las tres menos cuarto, y  leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Ayuntamiento de Madrid



EL ESTADO CATALAN.

i

Después de apoyar los Sres. Arias, Miranda y 
Pinedo dos proposiciones, cuyo contenido no nos 
fue posible entender por el ruido que había en el 
Balón, preguntó el Sr. La Hoz sí el presidente de 
la  Asamblea, Sr. Martos, había presentado la di­
misión de su cargo.

El señor marqués de Perales contestó afirmati­
vamente.
¡,.Se leyó una proposición pidiendo revisara los 

' archivos del palacio de Oriente una comisión de» 
la  Asamblea.

La apoyó, el Sr. Santamaría, siendo aprobada. 
1£I Sr. Labra apoyó otra proposición sobre re­

formas legislativas en Puerto-liico, quefué toma­
da en consideración.

El Sr. García Lomas preguntó gi estaba dis­
puesto el ministro de Ultramar á fijar la legisla­
ción que rige en Puerto-Eico.

Preguntó el Sr. Quiroga en virtud de qué ley 
había suprimido el ministro de Estado las órdenes 
militares.

Se entró en la órden del dia, continuando el de­
bate sobre el voto particular del Sr. Primo de Ri­
vera.

 ̂ Púsose i  discusión el art. 4.% y apoyó una en­
mienda el Sr. Coronel y Ortiz, siendo desechada.

Se leyó otra del Sr. Fernando González, propo­
niendo que se'consideren como leyes los tr. s dic­
támenes que se fijan en el artículo, si la Cámara 
no tiene tiempo de discutirlos.

El Sr. Primo de Rivera la admitió,ymuchos di­
putados pidieron votación nominal, demostrando 
gran disgusto y dirigiendo desde los bancos ali^u- 
nos cargos á la comisión. °

Durante largo rato hubo gran confusión, y al­
gunos repre.sentantes pidieron la lectura de varios 
artículos del reglamento.

Restablecido el órden empezó la votación, sien­
do la proposición desechada por 121 contra 70 

Se aprobaron el art. 4.» y los siguientes hasta 
•el 8.“ inclusive.

El señor marqués de la Florida presentó un ar­
ticulo adicional para que los telegramas en que 
las autoridades de Puerto-Rico dan cuenta del | 
resultada de las elecciones se consideren como 
•credenciales.

Después de leer la proposición la retiró el señor 
marquesde la Florida, y en medio del tumulto que 

lectura había producido pidió la palabra el se­
ñor Labra para sostener la proposición, como otro ! 
de loa firmantes; y consultada la Cámara sobre si ' 
se concedeiia ó no Ja palabra al Sr. Labra, se re­
solvió sn sentido afirmativo por 94 votos contra 2.

El Sr. Labra apoyó el artículo adicional, y vo­
tado nominalmente, fué desechado por 99 contra 
.27, siendo aprobado el voto particular del Sr. Pri­
mo de Rivera.

Continuó el debate sobre organización de los ba­
tallones francos.

El Sr. Gándara impugnó el art. I.®, y después 
el Sr. Primo de Rivera, siendo contesta tos por 
los Sres. Morionesy Socías, y quedando el artícu­
lo aprobado.

Contra el 2.’ habló el Sr. Salavcrría, i  quien 
•contestaron los Sres. Ocon v Sorní.

Se aprobó definitivamente el roto particular 
ael Sr. Pruno de Rivera sobre suspensión de se­
siones.

Se leyó la renuncia del Sr. Hartos á la presi­
dencia, fundada en motivos de salud.

El Sr. Patino rogó á la mesa preguntase á la 
Asamblea si admitía ó no la renuncia; pero m u­
chos dipatados digeron que no procedía esta pre­
gunta, suscitándose un ruidoso incidente y re­
solviendo al fin no hacerla.

Dióse lectura de la renuncia que del cargo de 
Becretario de la Asamblea hacia D. Cayo López, y 
■después se leyeron muchas otras renuncias de di­
putados.

T  se levantó la sesión.

VARIEDADES.

DISCUSION
O I I R A

CONSTITUCION FEDERAL
APLICABLE i  ESPASa .  ’

fConlimacion.) *
Deberá en todo caso cada Estado conservar 

los cuadros necesarios pa 'a  mandar el contin­
gente que según el párrafo l.o de este artículo le 
sea Señalado.

Dep 'nderán de la Confederación los cuerpos fa­
cultativos Estado mayor, Artillería é ing  nieros. 
Una ley federal determinará la organización de 
escuelas para oficiales, el míraero de estos y de 
la fuerza permanente que imeda sostener la Con­
federación, que será solo la precisa, y la distribu­
ción de unos y otra entre los .liversos Estados.

CAPITULO IV.

las clases pasicas y demis que percibían sueldo 
del Estado.

Art. 20. Los individuos que percibían, por 
cualquier concepto sueldo del Estado, quedarán 
sujetos á la legislación del Estado de que sean 
vecinos, el cual, al legislar sobre este artículo, 
p ítu b  f  número 1.® del artículo 2.* ca-

deberán satisfacer lo necesario para 
er su subsistencia á los individuos que

pasivas, pasen de la
d se hallen imposibilitados para 

«1 trabajo. ^

SECCION DE NOTICIAS.

Se ha hablado para uno de los mas elevados 
puestos de la política española, de un conocido 
editor de ésta. Creemos que el origen de este ru­
mor no es otro que ciertas ridiculas pretensiones.

La única facción que hay en la provincia de 
Tarragona es la de Camats, compuesta de 250 
hombres. Anteayer se hallaba en los alrededore* 
de Oonesa.

El capitán general de Sevilla ha enviado i  Ba­
dajoz un batallón de cazadores.

La «Gaceta de Colonia> anuncia la muerte del 
general von Hartmann que mandó el segundo cuer­
po bávaro durante la guerra franco-alemana; na­
ció en 1795 en el Palatinado, el cual formaba en­
tonces parte del departamento de Mont-Tonnerre; 
sirvió en el ejército francés é hizo las campañas 
de 1814 y  1815 contra eos prusianos y  los rusos. 
Cuando el Palatinado volvió á formar parte de la 
Baviera (181G) ingresó en el ejército de su nueva 
patria, y después de haber mandado una división 
durante la guerra de 1866, los acontecimientos 
de 1870 le colocaron enfrente de la Francia, donde 
principió según hemos indicado, su carrera militar.

Asegúrase que ham pasado la frontera francesa 
y penetrado en España Dorronsoro y otros conoci­
dos jefes carlistas.

Se ha acordado la traslación dol presidente de 
la audiencia de Cáceres, D. Casimiro Huerta Mu- 
rillo, incompatible pur ser hijo de aquella ciudad.

Hoy debe salir de Madrid para ocupar el desti­
no de gobernador de Castellón, que se la ha con­
fiado, el Sr. D. José A. Clavé, antiguo republi­
cano.

El diputado valenciano D. José D. Ocon, ha sido 
nombrado secretario general del Poder ejecutivo.

Han sido nombrados inspector jefe de orden pú­
blico de Madrid D. Nicolás Rodríguez, é inspecto­
res interinos en reemplazo de los que han sido 
declarados cesantes, D. Andrés Barros, D. Abdon 
Medialdea, D. Antonio Gi^bert, D. Pablo Salinas, 
D. Eduardo Múgica, D. Antonio Lasause, don 
Juan García, D. Antonio Gimeno, D. Marcelino 
Alonso y D. Joaquín Rodríguez; y subinspectores 
D. Angel Giménez, D. José Leal, D. Francisco 
Robles, D. Deogracias Huertas, D. Aquilino Pe- 
laez, D. Emilio Pallares, D. Juan Navarrete, don 
Tomás Marcos, D. Miguel Orduña, D. Francisco 
Tomás y D. Agustín Martínez Maestre.

El domingo por la noche fué obsequiado con 
una rondalla al estilo del país el gobernador de 
Zaragoza Sr. Pruneda, el cual, cediendo á las 
instancias del numeroso gentío que llenaba la 
plaza de San Francisco, salió al balcón y dirigió 
ai pueblo palabras de gratitud, añadiendo que^si 
el pueblo zaragozano seguía dando las pruebas de 
sensatez y cordura que hasta ahora, la república 
no correría peligro.

La diputación de Santander ha acordado seña -  
lar de plazo llareta el dia 18 para la presentación 
de los objetos que, procedeutes de aquella pro­
vincia, deben remitirse á la Exposición de Viena,

El Sr. Castelar estudia los medios de fundar en 
los edificios españoles y coa los fondos de los es­
tablecimientos esp iñoles en Italia una academia 
de Bellas artesen  Roma, que sirva á la educa­
ción estética de la juventud, tan necesaria en toda 
república.

El cura Santa Oruz con su pirtida se dirige 
hácia Leíza, movimiento que confirma nuestra 
suposición de que se encuentran las facciones so­
bre Echalar, donde, como ya hemos dicho, se ha­
lla establecida la diputación á guerra.

Ha sido nombrado inspector de Órden público 
de Madrid D. Pedro García Malo.

 ̂Propone La Igualdad que se organice una fiesta 
cívica el domingo primero de Abril, como aniver­
sario dei dia en que empezaban las operaciones de 
la quinta, en cuya fiesta debe quemarse «con 
gran solemnidad en la plaza pública de todas las 
poblaciones la denigrant-i talla y  el fatídico bom­
bo donde se ha jugado la suerte y  el porvenir de 
tantos jóvenes->

Ayer mañana se encargó del mando de la pro­
vincia de Segovia el nuevo gebernador Sr. Pita.

Dícese que el cabecilla Velasco ha impuesto á  
la provincia le  Vizcaya una contribución de guer­
ra de dos millones y seiscientos mil reales.

Ha llegado á Madrid el ingeniero jefe de la em­
presa del canal de Adra, Sr. Frías.

£ l domingo se verificará en Zaragoza con gran 
solemnidad la proclamación de la república, acto 
al que los republicanos de la invicta ciudad de­
sean que asistan las fuerzas de la guarnición sin 
aim as.'

La Diputación de Lérida ha declarado que des­
aprueba la conducta de la de Barcelona respecto 
al licenciamento de las tropas, que no imitará, 
manifestando á la vez que continuará prestando 
decidido apoyo al gobierno.

Ayer debió salir de Cartagena para Málaga la 
fragata «Vitoria.>

El coronel de Estado Mayor muerto en el en­
cuentro últimamente sostenido contra la facción 
Dorregaray por el general Nouvilas, es el señor 
Ibarreta, jefe estimable por S'i bizarría y por sus 
estimables prendas de carácter.

Todos los Estados deberán disponer que en ade­
lante nadie, que no se halle en el servicio activo, 
adquiera derecho á percibir sueldo del Estado. Po­
drán solo conceder pensiones ó socorrer de otro 
modo á los que queden inútiles en servicio de la 
patria ó en bien de la humanidad.

CAPITULO ULTIMO.

Reoision de la Constitución federal.
Art. 21. La Constitución federal podrá en toda 

Ocasión ser revisada.
La revisión tendrá lugar siempre que la pida la 

mayoría de la Asamblea federal ó la mayoría de 
loB poderes legislativos de los Estados. Solo po­
drán ser revisados aquellos artículos cuya revisión 
se pida y para ello serán convocadas Constituyen­
tes en la forma que determiue la legislación fe­
deral.>

X San Sebastian, donde han quedado restable­
cidas las líneas férreas y telegráficas, llegaron 
ayer mañana dos expediciones detenidas en Bea- 
sain.

Habiendo pedido la palabra el ciudadano S-, 
después de consignar en una digresión la pre­
visión de los republicanos federalistas , examinan­
do el proyecto dijo que creia adolecía de los si­
guientes defectos; l.° de doctrinario; 2.° de difu­
so á fuerza de querer ser conciso; 3.® de vago en 
su redacción, y 4.® de sobrado lacónico, razón por 
la cual no se hallan previstos en él todos los es- 
tremos que una ley tan esencial como es una 
Constitución, debe abrazar.

Para probar su doctrinarismo manifestó que se 
descubría á su simple lectura que se había tenido 
presente lo consignado en las constituciones sui­
za y americana, sin tener en cuenta las condicio­
nes de nuestro país. Atacó la existencia dedos cá­

maras, á una de las cuales llamó Senado, destina­
do, dijo, á restringir, y rueda inútil en la máqui­
na administrativa. El Senado, según el orador, no 
cabe en un pueblo que tratada constituirse libre­
mente, por ser remora constante á todo progreso.

Pasando á probar el segundo defecto, dijo que 
bastaba una simple lectura del proyecto, y  que 
se hubiera salvado la dificultad con una más acer­
tada distribución de los capítulos.

Para probar la vaguedad del proyecto, se fijó 
en que no están debidamente definidas las a tri­
buciones de los poderes, el modo de formarlos y 
su responsabilidad. Insistió mucho sobre que las 
leyes deben ser claras y no admitir distintas in­
terpretaciones. Para demostrar que por su laco­
nismo faltaba algo al proyecto, se fijó en que en 
él no consta la forma en que habrán de consti­
tuirse los Estados federados. Dicho esto, terminó 
su discurso

Consumiendo el primer turno en pro 
El ciudadano O. manifestó, contestando á los 

ataques que el ciudadano S. había dirigido á la 
totalidad del proyecto, que no había ninguna obra 
humana perfecta, por lo que no era estraño se 
encontrara en la que nos ocupa algo que desear, 
siendo, como es, obra del hombre; pero que sin 
embargo, relativamente, era el proyecto bueno 
considerándolo como primer ensayo de Constitu­
ción federal de un pueblo al que hasta ahora no 
le ha sillo permitido desarrollar las ideas de fede­
ración encarnadas en su carácter y costumbres.

Dijo que el proyecto no era doctrinario porque 
existiese en él establecido un segundo cuerpo le­
gislativo, como quería suponer el ciudadano S. 
Que éste considera esta segunda Cámara como

En Cartagena están empaquetados y dispues­
tos para ser enviados á Málaga 800 fusiles.

 ̂ E l cura Portueche ha auxiliado en sus últimos 
! momentos á Soroeta, según dice un periódico de 
, San Sebastian publicado el día 9 y  llegado en el 

correo de ayer.

Ha entrado la disolución en las partidas carlis- 
j tas de Granada, y sulo existe la del valle de Le- 
i crin, que elude la persecución de las columnas.

Los carlistas han incendiado la estación de 01a- 
zagutia, y á las siete continuaba el fuego.

Hay temores de que se levante una nueva par- 
tida carlista entre Portellos y Verin (Orense). La 
de la misma provincia, que había marchado de 

I Portugal, ha retrocedido hácia Pórtela y Rio- 
caldo.

En los pueblos de las faldas del Moncayo se ha 
levantado una partida de ladrones tomo de unos 
40, que,han cometido algunas tropelías en aque­
lla comarca, asesinando á un vecino de Calcena.

La actitud de las autoridades de aquellos pue­
blos ha sido digua de elogio por su  actividad, y  
puestas de acuerdo han dado uua batida, en I& 
que ha quedado completamente destruida la par­
tida y presos ó muertos la mayor parte de su# 
individuos.

Anteayer se fijó por las esquinas de Barcelona 
el siguiente parte telegráfico, encaminado á tran­
quilizar la sobrescitacion que reinaba con motiv® 
de haber cundido la voz de que se quería procla­
mar Cataluña Estado autónomo federal. Dice así: 

Republicanos demócratas federales.—E¡í ciudada­
no José Fontanal Rumagosa, conocido por Gabau, 
jefe de uno de los batallones de la Diputación pro­
vincial, acaba de recibir del ciudadano José Rubao 
Donadeu, el siguienae telégram i, fechado en Ma­
drid hoy á las nueve de la mañana:

«D'spues de la victoria alcanzada ayer en la 
>Asamblea á fuerza de constancia, trabajo y firme- 
»za, el movimiento de esa lo perdería todo.

>Exhorto, pues, á todos los buenos federalista# 
>á que se aquieten, tengan confianza en Figueras 
>y se or anicen activamente aprestándose para ht 
>lucha electoral que tendrá lugar á principios d« 
>Mayo.

>Si S3 reúnen las Constituyentes sin haber pa- 
>sado un período de trastornos, el triunfo de la 
>república democrática*federal.y las reformas só­
ndales están ase uradas. De otro modo la reac- 
ncioii es segura con el descrédito del partido re- 
npublic ino y de sus hombres mas importantes.

nExijo el concurso de todos mis amigos en es- 
>to3 momentos supremos. Esperadme, salgo con 
«Figueras en trenexp éss.

nTelegraflaré desde Valencia.—Imprimid y cir- 
nculad este telegrama.—losé Rubau Donadeu.*

Dícese en Málaga que en la Serranía de Ronda 
se ha levantado una partida carlista.

Se indica al conocido republicano Sr. Cabello 
para el gobierno de la provincia de Toledo.

una especie de Senado, sin razón ni motivo algu­
no, piies lo que se establece en el proyecto es un 
cuerpo de representantes de los Estados-federa­
dos, como gai antía de la soberanía de cada uno j  
de todos.

Dijo, refiriéndese á la segunda objeción, que las 
constituciones deben ser siempre concisas para 
que se concreten lo mas posible sus disposiciones 
formando un conjunto fácil de abarcar.

Manifestó asimismo, que el tercer defecto qua 
halla id ciudadano tí. eu el proyecto, podía invo­
lucrarse en el segundo, pues la vaguedad de qua 
se queja dicho ciudadano, podría ser debida en 
todo casa á  la  c o jc ísío q  que debe tener una ley 
fundamental política; pero que tal vaguedad no 
existe, pues en tolo el proyecto es muy claro el 
espíritu que lo dicta.

Respecto al último defecto, di'o que en una 
Constitución política debe atenderse á  lo general 
y no á  lo particular; que no deben entrar en ella 
disposiciones orgánicas que restringen casi siem­
pre las manifestaciones de la libertad, y sí dispo­
siciones generales á todos comprensibles, y á  to­
dos aplicables.—Terminado el discurso del ciuda­
dano O., se levantó la sesión.

Sesión segunda.

Leída el acta de'la anterior, y después de recti­
ficar los ciudadanos S. y O.

El ciudadano L., consumiendo el segundo tu r­
no en contra, macifestó que el proyecto de Cons­
titución no rompía bastante con el pasado, pue# 
conservaba iustituciones que debían desaparecer, 
y al mismo tiempo que no abría las puertas del

(S« coiUinuarik.)Ayuntamiento de Madrid



EL ESTADO CATALAN-
Los periiSdicos que hemos recibido do Uálaga, 

nos dan algunos detalles de lo ocurrido en aque­
lla capital. Según ellos ocurrió lo siguiente:
. «El jueves por la noche se esparciaron rumores 
que acusaban cierta predisposición en el ejército 
«ontra la república. Esto bastó para que los repu­
blicanos se alarmasen, j  al dia siguiente acudie­
ran en grandes grupos á los cuarteles. Las auto­
ridades acudieron á apaciguar las masas, pero no 
consiguieron hacerlas desistir de su empeño de 
que las tropas abandonasen las armas.

A las tres de la tarde el pueblo invadió el cuar­
tel de la Merced, apoderándose del armamento y 
utensilios, y de la caja, que fue conducida á la 
aduana. Los soldados, sin armas, se unieron al 
pueblo y recorrieron las calles dando vivas á la 
república.

Los demas cuarteles, incluso el de la guardia 
civil y el parque, sufrieron igual suerte, ocupan­
do los republicanos poco después el castillo de 
Gibralfaro.

A las cinco de la tarde del viernes salieron de 
Málaga cuatro compañías de voluntarios con una 
pieza de artillería, dirigiéndo-íe á Torremolinos 
para desarmar á los carabineros.

Las clases acomodadas huían de la población, 
en la que no hubo que lamentar desgracia alguna 
personal.

El gobernador militar Sr. Egtiia no dejaba de 
recorrer la ciudad y de visitar el castillo.

El gobernador civil señor Fantoui estaba en la 
aduana.

El telégrafo estuvo cerrado al cervicio público 
todo el dia.

Los soldados iban pidiendo por todas partes para 
reunir fondos con que poder irse á sus casas.

E l ayuntamiento había presentado la dimisión.
E l Sr. Fontoni había hecho circular el siguiente 

telegrama:
«El señor ministro de la Gobernación, en tele­

gram a de hoy, me dice lo siguiente:
«Conviene contener á toda costa la disolución y 

la  indisciplina del ejército ennombr ■ del gobierno 
déla república; que es indigno del nombre de ciu­
dadano el soldado que pide la licencia absoluta 
cuando están en guerra el país y en peligro los 
grandes intereses de la patria.

Decidles que mientras ellos piensan en dejar el 
ejército, ios voluntarios, inflamados por el amor 
á  la república, piden en todas partes que se les 
movilice y se les lleve al campo de batalla.

Decidles que la patria, no solo necesita de sus 
esfuerzos, sino también exige el armamento de nu­

merosos batallones de cuerpos francos p ira  com­
batir á los enemigos de la libertad y poner térmi­
no á una guerra que, por sus tendencias y por los 
medios qu 5 emplea, es la deshonra de la nación 
española.

Decidles que si se empeñan en faltar á sus de­
beres merecerán el estigma de sus conciudadanos, 
y al volver á sus hogares serán menospreciados 
por sus mismos padres y mirados como desleales 
á su patria por todos los pueblos cultos.

Recordadles que la defensa d i la nación es el 
primero de los deberes que impone á los españoles 
la Constituciou del Estado, y castigan todas las 
leyes del mundo al que no sabe cumplirle.

Recordadles, por fin, los sacrificios que han sa­
bido hacer en todos los tiempos los soldados de 
España por que no perezcan nuestras libertades, 
regadasy fecundadas con raudales de sangre.

Añadidles que el gobierno de la  República está 
resuelto á exigir de ellos, como de todos los ciu­
dadanos, la responsabilidad en que incurran por 
no ser fieles á sus juramentos y altas obligaciones 
que les impone la dignidad y el decoro de Es­
paña.»

Los voluntarios de Málaga han acordado hacer 
el ser^'icio gratuito y sin retribución de ningún 
género. Se,han retirado todos los retenes estable­
cidos en aquelia ciudad, quedando solo una guar­
dia en el Banco, Tesorería local y otros puntos 
donde hay algo que custodiar. Todo el mundo ha 
vuelto á sus ocupaciones y principia á notarse una 
reacción altamente favorable para los intere.ses 
de aquella populosa y mercantil población.

El sábado se celebró en Alicante con el mayor 
órden la anunciada solemnidad cívica que la ciu­
dad consagra todos los años á los mártires de la 
libertad de 1814, asistiendo numerosa concurren­
cia, las autoridades y el general Latorre. Desde 
una tribuna preparada al efecto pronunciaron dis­
cursos dos ciudadanos; el uno, según El Munici­
pio, inoportuno, el otro patriótico, amante de la 
justicia y de la verdad y refractario á toda idea 
sangrienta.

Gran número de radicales rechazarán el nom­
bre de conservadores de la república, por no que­
rer aceptar aquella calificación política, ni aun 
bajo la nueva forma de gobierno.

Se.gun los partes oficiales de Zaragoza, se ha 
celebrado en aquella población una manifestación

internacional «a medio del mayor órden. Los ma-
nifestantés eran en número de lÓO próximamente.

Hace tres dias acudió' en Valencia un inmenso 
gentío á la estación del ferro-carril, esperando que 
llegase en el tren de Castellón el cabecilla Cuca- 
la; pero ni este ni Coqueta, que parece era el pre­
so esperado, arribaron á aquella ciudad, por lo 
que la reunión se deshizo inmediatamente.

Ayer fallecieron el contador del Tribunal de 
Cuentas, D. Juan Bautista Laviña, y el oficial 
de sección del cuerpo de telégrafos D. Isidoro 
Arana.

Ha salido para Valencia el diputado Sr. Perez 
Guillen, conocido por el Enguerino.

Dice un colega de la noche que los radicales 
piensan publicar un manifiesto al país esplicando 
su conducta.

Han sido nombrados secretarios del gobierno ci­
vil de Barcelona, D. Francisco Figueras; do Cuen­
ca, D. Juan Rabalan Ramírez; de Cádiz, D. An­
tonio Manrique de Lara; de la Ooruña, D. Indale­
cio Armesto; de Málaga, D. Jesús Calvo Romeral; 
de Valencia, D. Ramón Chies; de Alicante, don 
José Lorenzo Prades; de Cáceres, D. Enrique Mon- 
tanchez; de Navarra, D. Cándido Huici; de Oren­
se, D. Alfonso Quereizaeta, y de Castellón, D. Ma­
gín Botey.

ULTIMA HORA.
Compuesto ya el número de hoy, recibimos el 

siguiente telégrama de nuestros redactores en 
Barcelona;

^.Barcelona l i  de Mayo, á las 11 de la noche.— 
Director de E l  E sta d o  C a t a l a n .— Al llegar F i­
gueras á la estación, le aguardaban las autorida­
des y unas 8.000 personas. El pueblo ha guarda­
do una actitud algo reservada. Ha pasado al pa­
lacio del ayuntamiento, desde cuyo balcón ha 
hablado, en su nombre, el gobernador civil Fer- 
rer. Al terminar su discurso, dando vivas á la re­
pública española, el pueblo ha contestado con vi­
vas á la república federal. Se encontraba ligera­
mente indispuesto á causa d§l viaje.

No ha visitado á la diputación.»
Como se ve, nuestras noticias son algo distin­

tas de las que en Madrid circulan sobre la llegada 
á Barcelona del jefe del Poder ejecutivo. Nos­
otros, que creemos que el parte contiene la ver­
dad, y que ésta jamás del» ocultarse al pueblo, 
lo publicamos íntegramente.

BOLSA,

Cotización del d ia 13.

Renta perpetua al 3 por 100, 20-60.
Pequeños, 20-75.
Renta perpétua exterior al 3 por 100, 25-90.. 
Peq.ueños, 00-00.
Deuda del personal, 00-00.
Billetes Hipotecarios. segunda série, 101-50. 
Bonos del Tesoro, 66-50.
Idem en cantidades pequeñas, 66-60. 
Resguardos al portador, dó la Caja de Depó 

sitos, 00-00.
Obras públicas de 1.* de Julio de 1858 de

20.000 rs ., 50-00.
Obligaciones generales de ferro-carriles de

2.000 r s . , 41-70.
Idem id., id., de 20.000 r s . , 00-00.
Idem de Alar á Santander de 20.000 r s . , 00-00. 
Acciones del Banco de España, 161-00.

ESPECTÁCULOS-

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A las 
ocho y media.—Función 110 de abono.—T. 2.® 
par.—Norma.

ZARZUELA.—A las 8 1]2.—F. 4.® de abono.— 
T. l.°  par.—A beneficio de la sociedad «El Fo­
mento de las Artes.—Robinson.—¿Come el duque?

CIRCO.—A las 8 1[2.—F. 157 de abono.— 
T. 1.* impar.— Cuerdos y locos. — El mudo por 
compromiso.

VARIEDADES.—A las 8 li2.—-Un coracero.— 
Un dómine como hay pocos.—Un ram illete, una 
carta y varias equivocaciones.

MARTIN.—A las 8.—Los pecados de los pa­
dres.—Segundo acto de id.—El arcediano de San 
Gil.—La capilla de Lanuza.—Baile.

SALON ESLAVA.—A las 8.—A beneficio del 
representante de la empresa D. Simón Asensio.— 
La colegiala.—Loros y cotorras.—PascualBaUon.. 
—Cuadros disolventes.
ALHAMBRA.—A las 8.—María.—Jugando al es­
condite.—¡Cié! ¡Chipé!—Baile.

ESPAÑOL.—A Ias81i2 .—F. 172 de abono__
T. 1.® par.—La novela de la vida.— Torrela- 
guna.

MADRID: 1873.—Imprenta de Julián Peña, 
calle del Olivar, 22,

SECCION DE ANUNCIOS.
E L  GARBANZO.

ADMINISTRACION Y LIBRERIA, ARENAL, MADRID

Habiendo tomado en traspaso la empresa del 
periódico E l Oarlamo la libreiia que fué de los 
Sres. Medina y NaVarro {Arenal, 16) queda desde 
hoy establecida en dicho local la Administración 
7  oficinas de dicho periódico, vadem ssuu surtido 
completo de librería nacional y extranjera, y en 
especial de las obras de actualidad que su publi­
quen en adelante.

OBRAS EN PUBLICACION.

MADRID POR DENIRO Y POR FUERA.
Interesantísimo libro de costumbres, escrito 

por todos los literatos madrileños. Se publica por 
cuadernos de sesenta y cuatro páginas en cuarto, al 

precio de
4  reales en Madrid.
5 Ídem en provincias.

Van publicados cinco cuadernos.

OBRAS FESTIVAS EN PROSA
DE

EUSEBIO BLASCO.
Se ha hecho una edición de todas las obras 

festivas del autor, la cual está á la venta: reuni­
das en un solovolúii.en tienen la ventaja de cos­
ta r  menos que separadas, y  además, la uniformi­
dad del tamaño. Reimpresas por tercera vez y cor- 
legidasy aumentadasoor el autor, forman un tomo 
de quinientas páginas en buen papel é impresión 
•amerada, al precio de

13 reales en Madrid.
. 14 id m en provincias.

Los pedidos de provincias pueden hacerse á la 
^ r e r ia  de E l  G a rban zo , Arenal 16, acompañan­
do el importe en libranza ó letra de fácil cobro.

E L  GARBANZO.
PERIODICO DE PRIMERA NECESIDAD.

Independiente defensor de todo español contri­
buyente, y harto de la política y de los hombres 
políticos. Adornado con caricaturas. Se publica 
todos los jueves, y  es el periódico más barato del 
mundo.

Un trimestre en Madrid..... 5  reales.
Un trimestre en provincias. 6 id.
II¡20 reales al año en toda EspañaíH

Regalo del Almanaque' de E l  G a r b a n z o  á  los 
snscritores por un año. El Almanaque está escri­
to  por nuestros primeros literatos, y lleva 35 cari­
caturas políticas y  de costumbres.

EL ESTADO CATALAN
DIARIO REPUBLICANO DEMOCRÁTICO FEDERALISTA

Redactado en* Provincias y publicado en Madrid.

Se admiten suscriciones en todas las librerías y adminis­
traciones de Correos y de Loterías de España.

Se sirven paquetes para la venta, al precio de 4 rs. uno.

P recios de suscricion , librando d irec ta - P recios de suscricion p o r  medio de corres- 
m ente ó rem itiendo sellos de fra n q u eo . ponsales.

Madrid, un m es. . . .  6 rs Madrid, un mes. . . .  8 rs 
Provincias, tres idem .. 20 Provincias, tres idem.. 24
Ultramar y Extranjero, 

tres idem..................SO
Ultramar y Extranjero 

tres idem..................60

ta
Se sirve un número de muestra á todo el que lo pida á es- 
Administración.

CENTRO GENERAL DE SUSCRICIONES.

En Madrid oficina del periódico, Calle del Olivar, núm 22. 

En Barcelona, librería de D. Eudaldo Puig, Plaza nueva.

EL MÜJSDO CÓMICO
SEMANARIO

HUMORÍSTICO, ILUSTRADO É ILUMINADO.

D irector artístico: J .  L . P elU cer.—Director^ 
literario: M. M atoses.

Se publica todos los domingos en ocho grandes 
páginas de papel superior 7  satinado con siete ú 
ocho caricaturas dibujadas por Urrabieta, Pelli- 
cer, Perea, Duque, Sojo Giménez, Cubas, etcéte­
ra, etc., y artículos y poesías satíricas de Palacio, 
Robert, Blasco, Esci'ich, Lustonó, Bustillo, Segar- 
ra, Saco, Ximenez Oros, Moja, Matases, etc.

Esta publicación, nueva en España, solo cues­
ta  una peseta al mes en Madrid y trece reales tri­
mestre en provincias.

Se suscribe en todas las librerías de España, 
donde se venden números sueltos al precio de un 
real en Madrid y real y medio en Provincias.

Dirección y Administración: Plaza de San Ni­
colás, 7 y 9, bajo.—Madrid.

LEOPOLDO LOPEZ, OPTICO.
PLAZA DE SANTA ANA, 8.

Venta, compra y cambio de sellos nacionales y 
estranjeros.

EL MUSEO DE LA INDUSTRIA
REVISTA MENSUAL

DE LAS ARTES INDUSTRIALES.

CUARTO AÑO.— OCTUBRE 4872, k  SETIEMBRE 4873.

Esta publicación, indispensable para todas las 
artes y oficios, forma cada año un tomo de cerca 
de 200 páginas con m ultitud de grabados, y doce 
pliegos sueltos de 98 centímetros por 65, graba­
dos por ambos lados, con las plantillas de los mo­
delos insertos en el tex to—Precios: Madrid, un 
año, 70 rs. Provincias y Portugal, 80. Cada uno 
de los tomos publicados, 100 rs. en toda España. 
Se suscribe en la Administración, Atocha, 143, 
principal, y en las principales librerías, donde 
también se halla de venta el ALMANAQUE DE 
EL MUSEO DE LA INDUSTRIA PARA 1873, 
que forma un tomo de 200 páginas, ilustrado con 
numerosos grabados. Se vende al precio de tres 
pesetas en Madrid, provincias y Portugal.—Gra­
tis para los suscritores á E l Museo de la Industria.
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